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Exp.N" 83022171 

BUENOS Al-RES, - 7 A8R 1972 

VISTO: los c~~sos de especialización para Profesores 

de Ciencias de la Educación que propone el Rectorado del Insti ­

tuto Nacional Superior del Profesorado de esta Capital; 

CONSIDERAlmo: 

Que los cursos proyectados conferirán a los profesores 

en Ciencias de la Educación información en aspectos modernos de 

su especialidad; 

Que por la fOrlaa e" c;ue están proyectados los acostu.m­

brarán a la investigación y discusión sobre temas pedagógicos; 

Que es Función del Instituto lIacional'Superior del Pro­

fesorado propender al pericccionamiento del personal docente en 

ejercicio y 

Atento 'lo dispuesto por el Decreto N~ 940/72 y lo acon­

sejado por la Administ~aciér, Uacic::tal de Educación Hedia y Su­

perior, 

EL MINISTRO DE y EDUCACION 

R E S J 3 L V ~ : 

1°.- Autorizar duran~e 1972, en el Institato N'ecior.al Su:?erio:!:' 


del Profesorado de esta Capit~l, el dictado de cursos para g1'a­

duados en Pedagogía y C:encL¿s la Educación de acuerdo co~ 


el siguiente plan: 


A.- PEDAGOGI.A. DIFERENCIA~ 
 Horas 
Estadistica y T~cnicas investigación 4 
Biología 4 
Fisiologia y Patolc;ia b~sica del sis~ema nervioso 4 
psicopatologia de :a illf2ncj.a y de la adolescencia 4 
Conducción del apr211diz2.je ,ie1 niño diferenciado 4 

Duración: 1 año 
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B.- PI,ANEAMIENTO EDUCATIVO y EVAI.lJACION 

Horas 
Estadística y TÉ:crücas de :;'n'/csd!}il.ción 4 
Sociología y econoF.!ía ce la educac'i6n 4 
Metodolog~a del plancaJ.1Íem:o 4 
Evaluación 4 
Polí tica y aéministración de la ed'ucación 4 

Duración: 1 año 

C.- ORIENTACION ESCOLA!( y ?ROrESIOIJAL 

Estadística y Técr,icas ,e" lnvesdegación 4 
Técnicas de exploré,ció:: :;:o~icc::'~'c:!:'icas y proyecti ­

vas 4 
Información Profesiona}, ¿::.:'gE::nr:in.st 3 
Diná,-nica de la o:!:'ien::é<'~ e 'éscolar y profesional 4 
Psicologia de la p2rso~alij~d 4 

Duraci6n: 1 año 

2".- Podrán inscribh'se e,: cestos cursos los profesores en dis­

ciplinas pedagógicas egresad0s de universidades e institutos 

nacionales o privados ofic~ al:r,ente reconocidos. Las condicio­

nes de ingreso y pro~oci6n sQr~n fijadas por el citado Insti ­

tuto, los profesores c¡ue lo'~ cCle,plan agregarhn a su título el 

de la especializaci6n curs~~a. 

3°.- Regístrese, ¡",otifiC¡U2S''', dése al Boletín de Co;..unicacio­

nes y vuelva, a sus efectos d la Ad¡¡Ül:istraci6n Nacional de 

, ,


Educación !víed. ia y SUFerio~. C:J.:r.p lido f arC.t1lVcse. 

M.E.F.-N.A. 
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